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"Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

EL COWCEJO DEUBEWITE

CIVIDAD BE VSYVAIA

XESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza

Municipal N.° 5619, referente a la ejecución de veredas del frente hacia la avenida
Hernando de Magallanes de la Parcela 2, del Macizo 20, Sección D.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 1 49	 /2020.-
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 28/10/2020, CORRESPONDIENTE A
LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/10/2020.-
CO

Las Islas Malvinas, Geogias y Sandmich del Sur, sony serán Argennnas
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